
 La providencia se fija en Estado No. 046 del 17/03/2023. Gil 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dieciséis (16) de marzo de 2023, a Despacho de la 

señora Jueza, informando que se encuentra pendiente en dar traslado al informe final 

del secuestre. Sírvase proveer. 

   

Gilberto Osorio Vásquez   

Secretario   

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciséis (16) de marzo de 2023 

  

Se resuelve lo que corresponda dentro de la a demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por Graciela Ciro de Loaiza contra Melania Villegas Arenas y 

Francisco Javier Giraldo Giraldo, radicada con el N.º 17001-40-03-011-2022-00364-

00. 

 

El informe final de la gestión realizada, para este proceso, por el secuestre designado 

empresa DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S., se le corre traslado de las partes 

por el término de diez (10) días, conforme lo previsto por el artículo 51 en 

concordancia con el 500 del Código General del Proceso. 
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